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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2025-00373474- -UNC-ME#FCQ- Dictado curso de extensión Asistente
Administrativo de Farmacias

 
VISTO:

Lo solicitado por la Dra. Natalia Angel Villegas en su calidad de Directora, con motivo al pedido de autorización para
el dictado del Curso de Extensión Arancelado Teórico-práctico: “Asistente Administrativo de Farmacias” que se
desarrollará entre los meses de julio a diciembre de 2025 en la Facultad de Ciencias Químicas.

CONSIDERANDO:

La Ordenanza HCD No 3/2019 de Reglamento de Actividades de Extensión;

El visto bueno de la Comisión de Extensión;

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y reglamento de la FCQ;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Autorizar el dictado del curso de extensión Teórico-Práctico: “Asistente Administrativo de
Farmacias”, que se dictará entre los meses de julio a diciembre de 2025 en la Facultad de Ciencias Químicas tal
cual se detalla en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL TRECE  DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.







ANEXO 
 


1) Denominación de la actividad 
Curso de Extensión Teórico-práctico: ASISTENTE ADMINISTRATIVO/A DE 
FARMACIAS 
 
2) Modalidad de la actividad.  
Mixta (80% virtual y 20% presencial) Curso Teórico-Practico 
 
3) Institución organizadora y co-organizadoras (si corresponde). 
Dpto. de Ciencias Farmacéuticas - Facultad de Ciencias Químicas – Universidad 
Nacional de Córdoba 
 
4) Director/a (adjuntar currículum vitae).  
Dra. Natalia Angel Villegas 
 
5) Codirector/a (si corresponde, adjuntar currículum vitae)  
Dr. Juan Pablo Real 
 
6) Conformación y justificación del equipo (adjuntar currículum vitae): 
Dr. Santiago D. Palma (Prof. Titular FCQ/Investigador superior de CONICET), 
Dr. Juan Pablo Real (Prof. Adjunto FCQ/ Investigador asistente de CONICET) 
Dra. María Lina Formica (Prof. Asistente FCQ/ Investigador asistente de CONICET) 
Dra. Soledad Ravetti (Profesora adjunta en la UNVM/Investigadora adjunta de 
CONICET) 
Dra. Natalia Angel Villegas (Prof. Asistente FCQ/Inv. asistente de CONICET (alta en 
trámite) 
Dra. Luciana Paula Campagno (Prof. Asistente FCQ/ Becaria postdoctoral de 
CONICET) 
Farm. Bruno Barrientos (Prof. Asistente FCQ/ Becario doctoral de CONICET) 
Farm. Maria Soledad Oller 
 
7) Objetivos, temario a desarrollar y bibliografía. 
 
El farmacéutico es el único profesional experto en medicamentos y la práctica 
farmacéutica asegura el uso racional de los medicamentos. 
La Oficina de Farmacia es uno de los centros de mayor relevancia dentro del sistema 
sanitario. 
Los empleados que se desempeñan en las mismas, a menudo, carecen de una 
formación básica que los convierta en personal adecuado para colaborar en las 
actividades que la ley ha confiado al farmacéutico. 
Si en la farmacia el personal de apoyo desarrolla habilidades administrativas concretas, 
en la práctica, el farmacéutico debería disponer de mayor tiempo para las actividades 
profesionales específicas como la Atención Farmacéutica. 
 
Finalidad del Curso: 
Este curso procura la formación del personal competente para “desarrollar tareas de 
apoyo en la oficina de farmacia, trabajando bajo supervisión personal, directa e 
inmediata del profesional farmacéutico”. 
 
Objetivos. 
Al finalizar el curso, los estudiantes estarán capacitados para: 
a) Disponer de conocimientos básicos sobre los distintos productos de la farmacia que 
pueden ser dispensados por un asistente bajo supervisión de un profesional 
farmacéutico. 
b) Identificar los distintos roles que tienen los recursos humanos en una farmacia 
considerando las competencias profesionales del farmacéutico. 







c) Integrarse, a partir del puesto de trabajo específico que le sea confiado, con otros 
empleados de la farmacia, bajo la dirección del profesional farmacéutico. 
d) Desarrollar técnicas de comunicación orientadas al trato responsable y respetuoso 
con los clientes/pacientes de la oficina de farmacia. 
e) Aplicar conocimientos informáticos necesarios para el desempeño en los puestos de 
trabajo habituales. 
f) Colaborar bajo supervisión en las funciones sanitarias y de contralor que el 
farmacéutico desempeña en la oficina de farmacia. 
g) Conocer los requerimientos básicos para optimizar la custodia y la conservación de 
los medicamentos. 
h) Colaborar en los procesos administrativos que se desarrollan en la oficina de 
farmacia. 
 
Contenidos. 
El curso está constituido por 5 módulos teórico-prácticos, conformados por material 
escrito, foros de discusión temática, ejercicios y evaluaciones. La organización de cada 
módulo responde a ejes conceptuales, ordenados desde una estrategia didáctica que 
acompañe al cursante y le permita ir profundizando y aplicando sus conocimientos a 
diversas realidades. 
 
MODULO 1: INICIACION AL TRABAJO EN LA FARMACIA COMUNITARIA 
 
Definición de Farmacia Comunitaria, rol del farmacéutico, funciones delebles e 
indelegables del farmacéutico. 
Medicamentos, formas farmacéuticas, vías de administración. 
Cadena de distribución de medicamento. Conservación y custodia de medicamentos. 
Receta, tipos de expendio de medicamentos, venta libre, venta bajo receta, venta bajo 
receta magistral, venta bajo receta archivada, venta bajo receta archivada y decreto. 
 
MODULO 2: LA SALUD, SUS DETERMINANTES Y NIVELES DE ATENCION 
Concepto de Salud. Condicionantes y determinantes de la Salud. Sistema de salud 
argentino, público, de seguridad social y privado Prevención primaria, secundaria y 
terciaria Trastornos menores, medidas farmacológicas e higiénico dietéticas. Primeros 
auxilios, RCP, maniobra de Heimlich. 
 
MODULO 3: GESTION ADMINISTRATIVA Y ATENCION DE OBRAS SOCIALES 
Nociones de rentabilidad en una farmacia comunitaria. Sistemas informáticos utilizados 
en farmacia. Normativas de obras sociales. Facturación de Obras sociales, validación, 
cierre de lote. 
 
MODULO 4: PRODUCTOS DISPONIBLES EN LA FARMACIA COMUNITARIA 
Productos disponibles en las farmacias comunitarias que pueden ser entregados por un 
asistente bajo supervisión farmacéutica. Dermocosmetica, definiciones, productos 
disponibles, rutinas de cuidado. Plantas medicinales de uso en la farmacia comunitaria, 
suplementos dietarios. Productos médicos, características generales. Vacunas, 
composición, tipos de vacunas, vacunas incluidas en calendario, consideraciones. 
 
MODULO 5: MARKETING Y RECURSOS HUMANOS 
Nociones básicas de marketing farmacéutico. 
Nociones básicas de programación neurolingüística. 
Reglas de atención al paciente-cliente. 
Conflictos y negociación. 
Estrategias de inserción laboral, armado de CV y primera entrevista. 
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8) Destinatarios de la actividad. 
Este curso está destinado a personas con título secundario completo (se exigirá 
certificado analítico al momento de la inscripción) 
Número mínimo de inscriptos: 30 
Número máximo de inscriptos: 80 
 
9) Fecha de realización (inicio y finalización). 
Inicio: julio 2025 Finalización: diciembre 2025 
Este curso podrá ser repetido anualmente con futuras cohortes de alumnos. 
 
10) Duración total en horas y cronograma de actividades.  
100 horas totales 
 
Cronograma de actividades. 
Fecha de iniciación: julio 2025 
Fecha de finalización: diciembre 2025 
Fecha límite de inscripción: agosto de 2025 
 
Dia y horario de cursado:  
Todos los miércoles desde el 23 de julio a diciembre de 18 a 22 hs (4 hs semanales) 
El curso se desarrollará durante 5 meses con una clase presencial o virtual en forma 
semanal. 
 
Duración total:  
100 horas áulicas / extra áulicas según la modalidad que resulta de la combinación de 
actividades presenciales, virtuales y actividades en línea mediante el uso de aulas 
virtuales. 
 
Costo total del curso:  
($250000, pesos argentinos doscientos cincuenta mil) 
 
Modalidades de pago 
Transferencia Bancaria: 
El pago total del curso vía transferencia tiene un descuento del 20% por lo cual el curso 
en ese caso costaría $200000, pesos argentinos doscientos mil. 
 
Cuotas: 
Matricula: $70000, pesos argentinos setenta mil (mes de junio y julio) 
4 cuotas de $45000, pesos argentinos cuarenta y cinco mil (de agosto a noviembre con 
vencimiento el 15 de cada mes). Se aplicará un recargo del 15% a quienes abonen las 
cuotas fuera de termino. 
 
A aquellos alumnos que hayan realizado y aprobado el MODULO 1 (dictado en el año 
2023 en conjunto con la Cámara de Farmacias) se les bonificara la primera cuota del 
curso, es decir que deberán abonar la matrícula de $70000 + 3 cuotas de $45000 (o una 
única cuota con un 20% de descuento por $164000) y comenzaran el cursado el 
miércoles 20 de agosto. 
 
Becas: 
Se podrán otorgar medias becas o algún % de descuento cuando correspond 
 
 
Inscripción: https://forms.gle/HrYsCeNhc28GVGcD6 
 
 
 
 



https://forms.gle/HrYsCeNhc28GVGcD6





11) Evaluación de la actividad. 
Evaluación escrita por módulo. Las actividades se calificarán con una escala de 0-10 
aprobando las mismas con 6. 
Tribunal que firmará el Acta de Examen: Dra. Natalia Angel Villegas, Dr. Juan Pablo 
Real y Dr. Santiago Daniel Palma. 
 
 
12) Actividades prácticas a desarrollar en la FCQ. 
Las actividades se desarrollarán en aulas de cómputos (1 PC por alumno o dos alumnos 
por computadora como máximo) con acceso a internet y dispositivos audiovisuales. 
 
13) Monto solicitado para la actividad, acompañado de un detalle del presupuesto 
de la actividad firmado por el/la responsable de la ejecución de los recursos. 
(director o miembro docente con cargo en la UNC). 
 
14) Entidad o institución auspiciantes, responsable físico, monto o tipo de 
contribución. 
 
15) Aval/es de la/s Institución/es co-organizadoras. 
 
16) Cualquier otra información de interés. 
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